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.El Interesado queda obllgado a declarar en la documen.
tación aduanera de exportación el exacto contenido de cobre
de cada producto a exportar, asl como la primere materia (cá
todo o chatarra). determinante del beneficio. realmente utJ1l·
zeda en su elaboración, a fin de que la Aduana, en base a dicha
declarAción y tras las comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar el libramiento de 1& correspondiente
hoja de detalle.. - ..

Tercero.-EI régimen fiscal para esta nueva mercancla de
Importación será el de inspecCIón.

Cuarto.-Se mantienen en toda su Integridad .Ios resf.antes
extremos de la Orden de 17 de mayo de 1983 (.BoJetin Oficial
del Estado. de 29 de lunlo) que ahora se modifica.

Lo que oomunlco a V. l. para su oonocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo, Sr, Director general de Exportación.

23470 ORDEN de 4 de octubre de 1984 por la que .e pro
rroga a la firma .Alcald lndu.tri4l. S. A .•, ei r.
gimen de tfáfico de per'ecci4namiento activo para
la imporlaci6n de flefe de acero y pintura en polvo
y la exporlaci6n de piezas para vehiculo•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX
pediente promovido pOr la Empresa cAJce.lá Industrial. Socie
dad Anónima., sollcltando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccIonamiento activo para la Importación de fieje de acero
y pintura en polvo y la exportación de piezas para vehlculos,
autorizado por Orden de 'Z1 de julio de 1982 (.Boletín Oficial
del Estado. de 18 de septiembre) y modlficación posterior.

Este Ministerio. de acuerdo a)o informado y propuesto por
la Dlreoción G<lneral de Exportación., ha resúelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1984 el régimen de
tréfico de perfeccionamiento activo a la firme .Alcalá Indus
trial. S. A.•. con domicillo en Alcalá de Henares (Madrid), ca
rretera de Alcalá al aeropuerto de Torrejón. y NIF A-28821452.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aVe I. muchos años. .
Madrid, 4 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo, Sr. Director general de Exportación,

23471 ORDEN de 4 de octubre de 1984 por la que .e auto
ri= a la firma .Ribera y Schmole. S. A .•, el r.
gimen de trdffco de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materi4s primas :Y la
exportación de tubos de cobre y tubos de latón.

Ilmo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el expe
fiente promovido por la Empresa .Rlbera y Schrnole. S. A.-,
;ollcltando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
;lara la Importación de diversas materias primas y la exporta
::ión de tubos de cobre y tubos de latón,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
a Dirección General de Exportación. ba resuelto:

PrImero.-Se autoriza el régimen de tr!!.flco de perfecciona
1llento activo a 1a firma .Rlbera y Schmole. S. A.• , con domi
Jillo en Pujadas. 118, Barcelona. y NIF A-06210692.

Segundo.-Las merc:anclaa. a Importar son:
I

.1. CInta de cobre (98,9 por 100 Cu), espesor entre 0,3 Y un
,mUmetros; anchura, entre aeis y 10 m!llmetros, de 1& posición
3stadlstica 74.04.31.1.

2. Cátodos de cobre electrolitlco (99,9 por 100 Cu) para alear
/ tundir. de la P. E. 74.01.30.1.

3. Cinc en bruto sin alear. en lingotes (99,9 por 100 Zn). de
a P. E. 79.01.11.

Teroero.-Los productos a exportar son:

I. Tubo de cobre capUar:

1,1 De 0,5 mUlmetros O menos de espesor de pared. de la
>. E, 74.07.10.1. '

1.2 De más de 0.5 hasta un mllimelro Inclusive de espesor
le pared. de la P. E. 74.07.10.2.

n. Tubo de CulNl 70/30, con aletas laminadas o incorpo·
·adas. de la P. E. 74,07.90.9.

m. Tubo Cu/Ni 90/10, con aletas laminadas O Incorporadas,
le la P. E. 74.07.90.9.

IV. Tubo de cobre con aletas lamlnBdas o Incorporadas. de
a P. E. 74,07.90.9.

Y. Tubo de latón CuIZn 71/29. con aletas laminadas O ineor
>oradas. de la P. E. 74.07.90.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente,

al Se datarán en·cuenta d() admisión temporal se podr.tn
importar con franquicia arancelaria o se devolver~n los dere 4

chos arancelarios, según el sistema a. que se acojan los intere-
sados. las siguientes cantidades: .

a.1 Ciento once kllos y once gramos de cinta de cobre por
cada 100 kilogramos de este material realmente contenidos en
las aletas de cobre Incorporades a los tubos a exporter

a.2 Ciento trece kilos y sesenta y cuatro gramos de cohre
en cátodos (mercancía 2) por cada 100 kllogramos de cinc rNl
mente contenidos en )a rnercancfa a exportar.

8.3 Cíento diecisiete kilos y sesenta y cinco gramos de cinc
en bruto (mercancla 3) por cada 100 kilogramos de cinc real
mente contenidos en la mercancfa a exportar.

b) Corno porcentajes de pérdidas:

Para la mercancía 1. ellO por 100 en concepto exclusivo de
subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91.

Para la mercancía 2. el 0,6 por 100 de mermas, y de subpro·
ductos el 1,4 por 100. edeudabJes por 1& P. E. 26.03.41, Y ellO
por 100 adeudables por la P. E. 74.01.91.

Para la mercancla 3. el 2 por 100 de mermas. y de subpro
ductos el 3 por 100 adeudable. por la P. E. 26.03.99.9. Y ellO
por 100 adeudables por la P. E. 79.01.30.

Qulnto.-El Interesado queda obligado a declarar. en la docu
mentacIón aduanera de exportación. el porcentaje en peso y exac
ta composición centesimal de la primera o primeras materias
leinta de cobre. cátodo de cobre y cinc en bruto). determinan
tes del beneficio fiscal, realmente contenidas en cada tipo de
producto a exportar y del e~pesor de la cinta de cobre. cuando
se haya utllizado Igualmente esta mercancla. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar. pueda autorizar el libra
miento de la correspondiente hoja de detalle.

Sexto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de BU publicación en el .Boletin
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
!a prórrcga con tres meses de antelación a' su caducidad y ad·
Juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Séptlmo.-Los paises de origen de la mercancla a Importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que. España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de p~go sea convertible. pudiendo la Dicec
clón General de Exporteclón, si lo estima oportuno. autorizar ex
portaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tr!!.tico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. •

Octavo.-El plazo para la transformaclóny exportación en el
siste.roa de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
SI bIen para optar por primera vez a esta sistema habrán de
cumplirse los requlsllos establecidos en el punto 24 de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para ·solicitar las importaciones será de un año a p;rtlr
de la fecho de las exportaciones respectivas, según lo estable
cidn en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia eren·
celarla en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exporta~iones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. SID más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex
portación de las mercancias ser!!. de seis meses.

Noveno.-La opción del sistema a &legir se herá en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencie de importación. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicttar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en las
correspOI~::Hentes casillas, tanto de la declaración o licencia de
Importación corno de la licencie de exportación, que el tituler
S9 acoge al régimen de tráfico de perfecclonamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. .

Déclmo.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección,

Undécimo.-En el sistema de rer-osici6n con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuBdo desde elide noviembre de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado. po
drán_acogerse también a los benefidos correspondientes, siempre
que se hayan hecho oonstar en la licencia d& exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.


